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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLiCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Î’FÆdOS DE SUSORíPOiO^

Por uu ni68. • 1 » • 2 pesetas,
Trimestre.. . • i « G id.

Número suelto, 2 5 oéutimos. I 
Los anunoios se insertarán ai j 

precio de 2 5 oántimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cose-.

Se entiende liech.& la promulgación el día en que termine i^ in sor" 
eion da la ley en la Gaceta.

(A’iticulo L^ del Código Civil vigenicg
Inmediatamente que los seiiores Álop.ld0s y Seci'etarios reciban 

este Bolïêtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permansoofá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U8C?{(PCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Í Oficial.
! Las «asoripciones y anuncios s© 
i servirán previo pago.
i Horas de despacho: de las doce 
; á las catorce.

PARTE OFIOIAL

PRESIDESCIA DEL MESEJO DE SISÍSTSOS

Núm, 905..

(iohieriiD civil ile Is proviscio.
relación do los mozos correspon- ^ niencia, tanto para los intereses 
dientes al actual reemplazo que | del país como el prestigio de la

S. M. el Rey D. Alfonso XIU j 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el s 
Prínoipe de Asturias é Infantes don ( 
Jaime, D.* Beatriz y D.* María Cris- 1 
tina, continúan sin novedad en su . 
importante salud. i

Do igual beneficio disfrutan las ¡ 
demás personas de la Augusta Beal 
Familia. 1

(Goceía del SO de Marzo de 191S,}

........«.«■»

Nüu.903.

.Circular núm. 49,

Para cumplimentar un servicio 
recia (liado por la Superioridad, 
intereso á todos los Alcaldes de 
esta provincia que envión á este 
Gobierno á vuelta de correo una

hayan sido declarados inútiles 
por el Ayuntamiento, ajustán
dose para ello al modelo que á

1 Administración, que se otorguen 
1 toda clase de facilidades para que

Provincia de Valladolid

Gabierno civil de le
Secretaría.—-Negociado A.”

Circular súm.48.

continuación se publica.
Valladolid 20 de Marzo 

1912.
Ef Gobernador,

Ayuntamiento de

da

la industria agrícola representada 
por las Diputaciones Provinciales 
tenga la convicción de la reali
dad de la protección arancelaria

1 que la ley le concede, incluyén- 
dulas para ello entra las entida-

| Reemplazo de £912.
5 Relación de los mozos clasificados como inútiles para el servicio 
i del Ejército con expresión delà causa de inutilidad.

El día 12 del actual, dtsapare- j 
ció de la cantina del Cuartel del í 
Conde Ansurez, donde prestaba ! 
sus servicios como dependicinta, I 
el joven de 14 años, Manuel Mar- 1 
tin Hernández, cuyas demás se- j 
Ras so citan al final. 1

Número 
del sorteo

| j^uTHG^o tot^il de mosos sovleados......

TOTALNombre 
del mezo

OompronAldos en el cnadro

Clase Orden Número

Total de mozos inútiles.. .

des que autoriza la Real orden 
citada para la desiguacion de di
chos Agentes.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha resuelto que se 
acceda á lo solicitado, ampliando 
la Real orden de 31 de Mayo do 
1909 en el sentido de que se in* 
cluyaálas Diputaciones Provin* 
cialos entre las entidades autori
zadas para la designación do 
Agentes que presencien los re
conocimientos y despacho de las 
mercancías en las Aduanas, cuyo 
nombramiento y funciones debe
rán ajustarse á cuanto previene

reales, leguminosas y demás pro
ductos agrícolas, fundándose en

Encargo á los señores Alcaildes, 
Guardia civil ,y demás.,agentes 
de mi Autoridad, precedan > la 
busca y detención de referido 
joven, ponióndóle á mi dispo
sición.

Valladolid 20 de Marzo de 1912.
El Gabamador, , 1

æantul ^«ij 5»3. ’

i que no figuran entre las entida

«lUiSTERW DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia de

des comprendidas en la mencio
nada Real orden para la designa

la citada Real disposición.
De Real orden lo digo á 

para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde ^á V.

demás 
í. mu-

Ve/Iuó*-—De 14 años, bajo, del- | 
gado, bien parecido, pelo negiro, j 
'ijos castaños y cara larga.

las Diputaciones Provinciales de 
Castilla solicitando se amplíe la 
Real orden de 31 de Mayo da 
1909, autori>.ándoles para nom
brar Agentes en las Aduanas don
de les conviniese para precisar 
é intervenip el despacho de ce-

ción de dichos Agentes; y en que 
teniendo intervención en los des
pachos de cereales y otros pro
ductos agrícolas, auxiliarían la

ches años. Madrid, 7 de Marzo de 
1912 —-liodrifffíríes..—Señor Di
rector General de Aduanas,

{daceia dd i5 de Marzo de 1912.)

acción de la Administración ya 
llevarían á la industria agrícola j 
la evidencia del goce en la pro- | 
lección aduanera que el Estado | 
le otorga. |

Considerando de suma cony^-

MCD 2022-L5



2^1 21 de Marzo de 1912

NÚM. 904.

Dipiitacios pravinciaUî Valladsliâ.

CON V^OG ATO HIA.

En virtud de lo dispuesto en 
el art. 16 del Reglamento para la 
provisión de vacantes del perso
nal de esta Exorna, Diputación 
provincia!, el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposi-' 
ción á la plaza de Auxiliar-Escri
biente de la Secretaría de dicha 
Corporación, ha acordado hacer 
público el Programa que á conti
nuación se inserta, al que habrán 
de atenerse los aspirantes.

Los ejercicios de oposición se
rán públicos y darán comienzo el 
día 15 de Abril á las cuatro de la 
tarde, en el Salón de Sesiones de 
la Exema. Diputación provincial.

Para ser aspirante se precisa 
juslifícarcon certiticación: l.° Ser 
natural ó vecino de esta provin 
ci»; 2.® Ser mayor de 21 ahos y 
menor de 34; 3.“ Observar buena 
conducta.

Las solicitudes acompañadas de 
los documentos que antes se di
cen han de estar escritas y firma
das de puño y letra fiel aspirante 
y podrán preseutarse en la Secre
taría de la Diputación provincial 
durante los días y horas hábiles 
de oficina desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio 
hasta el día 30 de Marzo inclusive, j

Los ejercicios serán dos: el i." ; 
consistirá en leer cada opositor 
durante cinco minutos un párra
fo manuscrito que el Tribunal 
designará, y escribír al dictado 
durante diez minutos, coucedien- 1 
do otros veinte minutos á los opo- ' 
sitores para que puedan poner en 
limpio los trabajos de escritura, 
debiendo entregar ambas copias 
ai Tribuna!; el 2,° consistirá en 
contestar cada opositor, durante 
cuarenta y cinco minutos, como 
tiempo máximo, à ocho pregun
tas sacadas á la suerte por el opo
sitor, cuatro del Programa de 
Gramática y las otras cuatro del 
de Nociones de Derecho Político 
y Administrativo, que á conti
nuación se publica.

Los opositores ejercitarán por 
orden de presentación de solici
tudes y los que sean suspendidos 
en el primer ejercicio no podrán 
actuar en el segundo.

El Tribunal, al siguií3nt8 día 
de terminar los ejercicios, eleva- 
lá la propuesta en torna á la Di

5

potación, ta cual acordará eu 
vieta el notubramieto.

su i ?

V»IUdQlid20 de Marzo de 1912

—El Presidealó, Pedro Vitoria, 
— El Secretario, J. Mariines Ga
beras.

PR OGRAMA 
que ha de servir para las opo
siciones á la plaza de AuxiUar- 
Sseribieaíe de ¡a Secretaría de 

Ia ^xcsleaíísima Diputación 
provincial.

F^x'ogi'ama ele Ovamátlca.
LECCION l.“

Lenguaje: Sus clases.—idioma ó 
lengua.—Gramática.—La Gramáti
ca como cieucia y como arte.—Gra
mática Castellana: Su division y 
objeto de cada una da sus partes.

Lección 2.*^
Atialogía: Clasificación de las pa- 

Íaoras según la Real Academia.— 
Partes de la oración: Su division.—
Accidentes gramaticales, indicando í 
cuáles son los de las partes declina- 1 
bles y los de las conjugables. )

Lección 3.'‘ í
Artículo: Su division y diferencia 

entre ellos.—-Modificaciouas que su- j 
fre el artículo el cuando vá precedí- ' 
do de las palabras á ó f/e.--Daclina-

de à nombres

cion del artículo. ILu que casos el ar’ 
tíoulo de la forma masculina prece 

femeninos.—'Excep-
ciones.—Casos 
artículo.

Reglas para 
niayúsculas.

en que se omite el

el uso de las letras

Leooion 4?
Nombre sustantivo: Su 

fundamental. Acoideutes 
cales del nombre. Genero 
cal: Cuántos y cuáles son.

division 
grama ti-

Reglas pitra el uso de la B.
Lección 5.^

Regias para distinguir el género 
de los nombres por su siguifioaoiou. 
Idem por su terminación.

Qué letras pueden formar dipton
go y cuáles no.

Lección 6.®^
Número gramatical: Su division 

y definición de cada uno,—-B^orma- 
cion del plural.—Nombres que no 
sufren alteración al pasar del sin
gular al plural. — Formación del plu
ral de los nombres compuestos.— 
Nombres que carecen de plural.

Reglas para el uso de la F.
Lección 7.“

Gaso gi amatical: Su numero y ofi- 
ciodecadauno.—Definición de nom
bres colectivos.—Nombre.s aumen
tativos; como so forman.—Distintos 
sonidos de la C.— Reglas para el uso 
de la G, K y Q.

Lsocioií 8.*
Adetivo: Su division.— En qué 

caso puede estar por sí solo en la 
oración.—Accidentes gramaticale.s 
del adjetivo.—Diversas especies de 
adjetivos,^ —Adj e t i v o s positivos, 
comparativos y superlativos.

Reglas para el buen empleo de 
la H.

Lecoion 9.*
Pro^wmbre: Su division.—Estudio 

de los pronombrespersonaíes.—Idem 
do lus demostrativos.

Signos de puntuación. Su necesi
dad en la escritura.—Reglas para el 

| uso de la coma.

Lecoion 10 1 Lección 19.
Pronombres posesivos.-Idom reta- j Adverbio: su diferencia con el ad- 

Particularidades que ofrecen 1 jetivo.—Division del adverbio aten- 
en su uso. estos pronombres.—Pro- ? diendo á su estructura y á su forma 
ï^0“^l>5«s índeierim.nados. 1 —Adverbios terminados en mente.

Guando debe emplearse en la es- j Modos ó frases adverbiales 
entura el punto y coma y los dos 1 
puntos. 8 . . nhcciON

8 Preposición.—Sus diferentes ofi- 
1 cios. Preposiciones separables é 
| inseparables. Diferencia y uso de 
| unas y otras.
| Definición de Ortografía. Divi- 
1 sion de las letras ortográfioameute 
( consideradas. Qué letras pueden 
‘ ofrecer duda en la escritura.
1 Lección 21.
f _ Conjunción: Su division.—Con

junciones simples y compuesta.s. 
Idea de las diversas clases de con
junciones.

Prosodia. —Alfabeto prosódico, — 
Sonidos de que consta éste: Divi
sion y subdivision de dichos so
nidos.

j Leocion22.
1 Interjección.—Por qué algunos las

consideran como oraciones enteras 
y no como partes.—Cuáles son las 
que propiamente se llaman en cas
tellano interjecciones.

Cartas.—Su clasificacióny formas 
de éstas según el contenido de ellas.

Lecoion 23.
Figuras de dicción.—Nombre ge

nérico que comprende á bodas ellas.
Idea de las figuras por adición, 

supresión y transformación.
Silaba: su división.—Diptongos 

y triptongos.—Diéresis.
Lección 24.

Sintaxis: su definición y división. 
—Diferencia entre una y otra sin
taxis y condiciones que pide cada 
cual en el uso de las palabras,— 
Princijiios fundamentales de la sin
taxis regular.

Palabra.-Acento prosódico.—Cla
sificación de las palabras según la 
colocación del acento.

Lección 25.
Concordancia: Sus clases.—Exoli* 

cacion de cada una de ollas.
LeccioxN 26.

Régimen.—Palabras regentes, re
gidas y medios de régimen.—Idea 
de los diferentes casos de régimen.

Lección 27,
■ Con-strucción gramatical,—Prin

cipios en que se funda.
Lección 28.

Oración gramatical.—Sás elemen
tos. Sujeto y complemento: Sus 
alases. Clasificación de las oraciones 
según el verbo y según sus ele
mentos.

1 Lección IL
j Verbo: Sus diversas elase.s.—Ver- 
1 bo sustantivo y atributivo.—Division 
| de los atributivos por su origen, por 
( su estructura y por su significación: 
| idea de cada uno de elloa.
i Cuándo se debe hacer uso del pun- 
j to final y de los puntos suspensivos.
¡ Lección 12.
: zXcoidentes del verbo indicando 

cada uno de ellos.—Qué denota ca
da uno de los modo.s.— Tiempos del 
verbo.—Formación de les tiempos 
simples y compuestos.—Penonas y 
voces del verbo.

Uso de la interrogación, de la ad
miración y del paréntesis.

Lección 13.
Raiz ó voz radical del verbo: Su 

division en letras radicales y termi
naciones.— Cuántas son las termina
ciones de los verbos castellanos.

Verbos auxiliares.—Diferentes 
oficios de los verbos haber y ser: con
jugación de uno y otro.

Reglas acerca de la croma ó diére
sis, comillas, el guión y dos guiones.

Lección 14.
Verbos regulares.*—Terminaciones 

que corresponden á cada uno de los 
tiempos de los verbos de la primera 
coujugaoion.—Conjugación de un 
verboregular de la primera.--Adver
tencia sobre el uso de los signos si
guientes: apóstrofo, párrafo, calde
rón, asterisco, llave ó corchete y 
manecilla.

Lección 15.
Termiuaciones que corresponden 

á cada uno de los tiempos simples de 
los verbos de la 2.* y 3.\oonjuga- 
c¡on.—Conjugación da un ver he'd e
cada una de dichas conjugaciones.

Diferentes sonidos que tiene 
B. En que casos se representa 
sonido fuerte con una sola R.

la 
el

LecciOxX 16.
Verbos irregulares.—Cuántas, y j cuáles pueden ser las irregulari- 

| dados de les verbos.—Coujugaoion 
1 de verios verbo.s irregulares per- 
1 tenecieutes a oacta una de las tres
1 que sirven de modelo.
j Acento ortográfico. Reglas para 
< la acentuación de las palabras.

Lección 17.
Verbos impersonales.—Cuáles son 

los principales.—Verbos impersona-

I
1<8 que se pueden usar corno per
sonales.— Verbos defectivos.

De dónde se originan comúnmen
te sus defectos,

Palabras aguoas, graves Ó) llanas, 
esdrújulas, sobresdrújulas, monosí
labas y compuestas: su acento.

Lección 18.
8 Definición y division del partici
pé pio—Form aeion de los activos y 
| pasivos.—Participios pasivos irré- 
j guiares.—Verb<)s que tienen dos 
| participios, uno regular y otro irre- 
g guiar.—Excepciones que ofrecen 
| los participios de los verbos freír
8 prender, proveer y romper.—ÜoNidos
8 que tiene la ^.— Reglas para el uso 
Idela^yy.

1
? Lección 29.
? Sintasis figurada.—Figuras de 

coustrucciou. Cuáles son éstas. 
í Explicación de cadíi una de las 
> figuras de construcción.
| Lección 30.
| Principales vicios da dicción en 
f que puede incurrir el que ' habla ó 
1 escribe. Lu que consiste el barbaris- 
1 'Uio.—Qué e,s el solecismo, la carofonía, 
| la anfibología ú oscuridad y la mono- 
| tonia ó pobreza.

Nota. Todas las preguntas del 
anterior Programa se demostrarán 
por medio de ejemplos prácticos, 
siempre que de ello sean suceptibles.

MCD 2022-L5
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NuM. 881.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sáptima Issnecœ gaaaraL
Líes.—

Distrito de Valladolid.

a

NÚM. 880.

31 tCííL^i lis líacieiiita la la provincia is Vallaloliil.

elección por sufragio

Cómo

la

el

1

eviíarse 
activo.

á 
e

1896 y la vigente. — A que mozos 
aplica la ley antigua y á quiénes 
moderna.

Lección 8.*
se verifica la proclamación

Lección 33.
Cómo y ante quién se verifica

L:icoiON 27.
Doble carácter de los Ai

alistamiento y sorteo de los mozos 
segiin la ley de 19.do Enero de 1912. 
—Sorteos supletorio.s. — Cuándo y 
cómo se verifican.

Lección 26.casos pueden suspenderse.—Cuándo 
son ejecutivos los acuerdos.

Lección 16.

Lección 18.

Lección 20.

1 zobispos. Obispos, Capitanes gané- § gog hay contra un acuerdo.
| rales, Tenientes generales, Generales |
t de Division y de Brigada, Corone-8 ....... . —mu»——

' les, Delegados de Hacienda. S

21 de Marzo de 1912
PKOORVMA.

de rçoclones de DereoUo 
P’olítioo y Adrnlrtistvativo.

Lección 1.*
Qué es Derecho político.—Qué es 

Derecho administrativo.— Qué es 
ley.—Real decreto.—Real orden.— 
Orden circular.—Reglamento,—Ins
trucción.—Quiénes pueden dictar 
estos preceptos administrativos.

Lección 2.®’
Cuántos y cuáles son los Poderes 

del Estado.—Qué misión desempeña 
cada uno de ellos.

Lección 3.“
A quién está encomendada la for

mación de las leyes.—Cómo se eli
gen los Diputados à Cortes,—Cuán
tas clases de Senadores hay por 
razón de su nombramiento.

Lección 4.“
Cómo y por quién se eligen los 

Diputados provinciales.—Cómo y 
por quién los Concejales.

Lección .5.®
De qué fecha es la vigente ley 

Electoral.—Qué organismo es el en
cargado de la formación y revision 
del Censo electoral.—Qué condicio
nes se exigen para ser elector.—■ 
Quiénes tienen obligación de votar. 
— Quiénes están exentos de esta 
obligación.

L ECGION 6.®
Qué sanción existe para los no 

votantes.—Aute quién se presenta 
la excusa de emisión del voto.—Có
mo se tramita.

Lección 7.^
Quiénes forman las Mesas electo

rales.— Cuánto tiempo dura el cargo 
de Pre,sideute y Adjuntos.—Qué 
oondioionf-s se necesitan para ser 
proclamado Candidato á Diputado 
á Cortes, Diputado provincial ó á 
Concejal.—Hecha la proclamación 
de Candidatos, en qué casos puede 

do Diputados ó Concejales según los 
casos.—Cómo se hace el escrutinio 
general y ante quién, según sea de 
Diputadosprovinciales óConcejales.

Lección 9.“
Qué clase de Gobierno existe en 

España.—Cuántos Ministros, hay y 
cómo se denominan.

Lecoion 10.
De qué fecha es la vigente ley 

Provincial.—Quiénes gobieruau y 
adrain istran las provincias.

Lección 11
Quién nombra á los Gobernadores 

oivile.s.—Qué misión tienen en las 
provincias.

Lkccíon12.
Organización de las Diputaciones 

provinciales.—Cuándo se renuevan. 
—Quién nombra su Presidente — 
Vicepresidente,—Vicepresidente de 
la Coraisiou provincial y Vocales 
de la misma.

Lección 13.
Qué facultades tiene el Presiden

te de la Diputación provincial.— 
Cuáles los Diputados-Secretcxrios.

Lección 14.
Cuántas veces puede y debe reu

nirse la Diputación en pleno.—Qué 
nombre reciban las resoluciones que 
adoptan.—Quién las ejecuta.—-Ke- 
curso contra las misma» —Eo qué

Lección 15.
Comisiones provinciales.—Quié

nes las forman.—Quién es su Pre.si- 
dente.-—Quién le sustituye.— En 
qué tiempo deben comunicarse sus 
acuerdos.

Qué requisito legal se precisa 
para que las Comisiones provincia
les adopten acuerdos sobre asunt-is 
que la ley encomienda á las Dipu
taciones.

Cuántas sesiones puede celebrar 
una Comisión durante una semana. 
Qué dietas pueden percibir los Di
putados por su asistencia á las se
siones.

Lección 17.
Quién debe extender las actas de 

la Diputación y Coraisiou provin
cial y clase de papel en que deben 
escribirse.—Quién debe firmarlas.

Qué número de Diputados es ne
cesario para deliberar y tomar 
acuerdos en la Diputación provin
cial y en la Comisión.—Qué número 
de votos se necesita para aprobar 
un repartimiento á los pueblos y las 
cuentas generales de la Diputación. 
—Qué Diputados no pueden votin’ 
en estas últimas.

]jECCI0N 19.
La Comisión provincia], es Cuer

po consultivo? En qué asunto pue
de conocer y resolver con atribucio
nes propias.

En qué plazo deben interpouerse 
los recursos contra las providencias 
de los Gobernadores y los acuerdos 
de la Diputación y Comisión pro- 
viaoial.

Lección 21.
Cuáles son las atribuciones y de

beres del Secretario de la Diputa
ción, provincial.

Lección 22.
Quién nombra y separa á los em- 

pleado.s de las Diputacione.s pro
vinciales.—En qué forma puede res- 
triagirse las atribuciones de la Cor
poración ea este particular. Requi
sitos para tomar-posesión de un car
go administrativo.

Lección 23.
Cuál es la misión de los Auxilia

res da Secretaría.—Cómo debe lie- 
varse el libro de Registro de entrada 
y salida de documentos.

Lección 24.
Documentos administreativos.-*- 

Acta.—Certificaciones.-Solicitud es 
Oficios.—Minutas.—Formas y re- 
qu i.sitos. Lección 39.

Lecci \ 2o. 5 Qué class de exenciones pueden
Tratamientos.—Del Rey.—Prín- í alegarse por los mozos }’■ ante quién, 

cipo.—Infante.—Cuerpo. Colegisla- | —Cuáles son ¡as exclusiones y ex- 
doras, Sonadore.^, Diputados á Cor- | capciones del servicio activo en fî
tes, Ministros da la Corona, Subse- ? Hs.—Diferencia esencial entre unas 
cretarios. Directores generales, G o- | y otras.
bernadores de provincia, Diputados | Lección 40.
provinciales, Alcaldes, Concejales, 1 Qué organismo conoce de Ira re- 
Fresidente dal ■ Iribunal Supremo., 8 olamaoiones contra los fallos de los 
de las Audiencias lerntonales, Maj- | Ayuntamientos en materia do quiu- 
gástrados, .Jueces de primera instan- | tas.— Quiénes forman este organis- 
cia y Municipale.s, Cardenales, Ar- | nio.— Quién le preside.—Que recur-

obras y servicios provinciales.— 
Legislación vigente.—Forma de eje- 
cutarse unas y otros.—Cuando por 
subitsta, cuando por administración.

Deberes y atribuciono.s de éstos.
Lección 28.

Incapacidades, excusas ó incon- 
patibilidades del cargo de Conceja!. 
—Qué autoridad debe conocer y re
solver sobre ellas.

Lección 29.
Qué es término municipal.—Có

mo so clasifican sus habitantes.
Lección 30.

Qué entidad administra los pue
blos que formando con otros térmi
no municipal, tienen sin embargo 
territorio propio.—Su organización 
y funciouamientp.

Lección 31.
Qué son cuentas municipales.— 

Quiénes las rinden.—Quién las cen
sura y quién las aprueba.—Legisla
ción vigente en esta materia.

Qué son establecimientos de be- 
nefioencia.—Qué establecimientos 
benéficos deben sostener las Dipu
taciones provinciales.—Su.s fines.

Lección 33.
Qué requisitos se precisan justifi

car para acordar el ingreso de un 
enfermo en, el Manicomio.— Cuáles 
para el Hospital, y cuáles para el 
Hospicio.

Lección 31.
Requisitos que exige la ley para 

obtener el perdón de contribuciones. 
—-Cómo se forma el expediente y 
por qué autoridad se concade.

Porqué disposición se rige la pro
vision de Partidos Médicos y Far
macéuticos.—Cómo pueden nom- 
brarse y separarse los Médicos y 
Farmacéuticos titulares.

Lección 36.
Qué 80 entiende por servicio de 

bagajes.—Qué obligaciones tienen 
las Diputaciones provinciales en es
ta materia.

Lección 37.
Leyes do reclutamiento y reem

plazo del Ejército.—Différencias 
esenciales entre la ley reformada de

| El día 30 de! mes actual á las 
í doce no su maflana, tendrá lugar 

. aute el dr. Alcalde de Tudela de 
1 Duero, ó quien haga sus veces, 

y con asistencia de un funciona- 
j no del ramo de montes,la subasta 
1 tercera para el aprovechamiento 
Í de resioacion de 830 pinos negra* 
Í les, por cinco años, en los montes 
; titulados «La Luna», «Pozuelo y 
: Raposeras» y «Llanillo», perte- 
j necieníes al pueblo de Herrera de 
i Duero, bajo el tipo de 498 pesetas, 

por cada una de las cinco anuali
dades, hallándose á disposición 
del público, en el sitio que ha de 
celebrarse lo .subasta, lo” pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis* 

, ma y el citado aprovechamiento. 
1 Valladolid 16 de Marzode 1912.
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas

IgnorándosQ el paradero de los 
señores D. Francisoo Ferreras, 
Administrador de Contribuciones 
que fuó de esta provincia, don 
Antonio Edo, Interventor de Ha
cienda da la misma, D. José Diez 
de isla. Jefe de Negociado de la 
citada Intervención y de D. Fe
derico Venero, Oficial de la Sec
ción da Recaudación, en la fecha 
á que dió lugar el expediente de 
alcance instruido contra D. Tori
bio Vallelado Herrera, , Agente 
ejecutivo que fuó de la 2.* zona 
de Olmedo, según liquidación 
qua se le practicara an 18 de Ju
lio de 1891 y que asciende á la 
suma de 11.192 pesetas 86 cénti
mos, he acordado con esta fecha 
de conformidad con lo dispuesto 
por el señor Ministro Letrado de 
la Sala 1.® del Tribunal de Cuín- 
tas de! Reino, ea comunicación 
que dirige en 15 de Febrero pró
ximo pasado á la Dirección gene
ral del Tisoro Público, por cuyo 
Centro Superior se traslada á 
esta Delegación en 12 del actual, 
sean citados y emplazados por 
medio del presente anuncio que 
ha de insertarse en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, para 
que dentro del plazo de diez días, 
à contar desde el siguiente al en
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que tonga lugar la inserción, 
comparezcan ante el mencionado 
Tribunal á responder de los car- ; 
gos que como subsidíariamente 
declarados responsables les resul
tan ded expresado expediente; 
apercibiéndoles para en el «aso de 
no comparecer, con la cmlinua-

corriente año, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de ocho ; 
días, durante los cuales puede ser ; 
examinado por cuantos lo deseen j 
y presentar las reclamaciones de 1

Ji.» pLiZo:
irean justas, p.uado 
no se admiiirá ain

dia á la foroiacion del apóndico i citar à Julian Pascual Arrala, de

previene el vigente Reglamento 
del Tribunal de Cuentas del i 
Reino.

Valladolid 15 de Marzo de ! 
1912.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto l^eüo.

Cogecas del Monte 12 de Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Estanislao 
Sacristan.

NÚM. 872.

IMloral de la Paz.

Nom. 886.

Aguilar de G ampos.

Se halla vacante-la plaza de 
Recaudador de consumos y arbi
trios extraordinarios de este dis
trito municipal por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio ea 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, bajo las condiciones que con 
el Ayuntamiento convengan los 
solicitantes.

Las solicitudes s) dirigirán á 
esta Alcaldía en el plazo arriba 
indicado.

Aguilar da Campos 18 de Mar
zo de 1912.—El Alcalde, Ciriaco 
García Mañueco. —P. S. M., El 
Secretario, Gerardo Martínez.

Núv. 884.
£1 Campillo.

3e halla depositada por esta

Terminados por la Junta mu
nicipal de esta villa, el reparti
miento de consumos y de pastos 
sobre las praderas ,coQfeccionados 
para el corriente año, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, contados 
desde el de aparecer inserto el 
presente en el «Boletín oficia!» 
de la provincia, durante el cual 
podrá ser examinado por todos los 
vecinos en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado 
este plazo no serán admitidas las 
que se presenten, advirtiendo que 
al siguiente día de terminado el 
plazo se reunirá la Junta á las 
ocho da la mañana para resolver 
las reclamaciones que se pro 
sente n.

Lo que higo público para ge
neral conocimiento.

Moral de la Paz á 1.5 de Marzo 
de 1912.—Sabas Cintero.

al amillaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportuna-s altas 
y tujas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el día 30 del 
prósimo mes do Abril, con los do 
cumentos correspondientes; pasa
do dicho plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Villalón 18 de Marzo do 1912. 
—El Alcalde, Teodosio del Frailé. 
—El Secretario, Esteban Areni
llas.

Con el propio objeto é igual 
término invitan losAyunlamiea-

veintiseis años, soltero, cochero, 
vecino que fué de esta Ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día veintisiete de los 
corrientes y hora da las doce de 
su mañana, comparezca en la 
Sala de A udiencia de este Juzga
do sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado por 
lesiones á Faustino Prieto Fer
nandez, apercibido que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Valladolid quince de Marzo de 
mil novecientos doce.—P. S. M., 
J. Moreno y Ochoa.

tos de
Aldea de San Miguel , 
Barruelo
CastiUo-Tejeriego
Pedrajas de San Esteban
Renedo de Esgueva
San Pelayo
Villalba del Alcor
Villanueva de San Mancio

Hasta el día 10 de Abril en
Ayuatamiento de

Castroverde de Cervato
Y hasta el día 15 de Abril 

el Ayuntamiento de
Moral de la P&z
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Núm. 863,

BiLBAO.

REQUISITOail.

Nom. 860.

VALLADOLID.—PLAZA.

OÈDULÀ DE OITÀOIOïï.

j El Sr. Juez municipal suplen- 
Í te del Distrito de la Plaza de esta 

Capital, D. Estanislao Jósé de 
' Salcedo y Esbudero, por resolu- 
1 oion de esta fecha, ha acordado 
' citar por medio de la presente 
' cédula á Vicente Travé Beltrán, 
¡ de treinta y ocho años de edad, 
f soltero, carpintero, vecino de

Sevilla, y cuyo actual paradero 
? se ignora, para que el día treinta 
j de los corrientes y hora de las 
1 doce de su mañana, comparezca

Alcaldía y á disposición de su 
dueño, una ternera mamantona, 
la cual se encontraba extraviada 
en la noche del día de ayer, cu
yas señas son las siguientes: una 
cuerda ó cordel de bala, como 
media cuarta, ata 1 o á nudo co 
rredizo en la mano derecha, pelo 
rojo y el rabo esquilado.

Lo que se anuncia en el «Üo- 
letin oficial» para que el que sea 
su dueño se presente en término 
de cuatro días, pues pasados los 
mismos, se procederá con arreglo 
à justicia.

El Campillo 18 de Marzo de 
1912.—El Alcalde accidental, So
lero Belloso.—P. S. M., José Del
gado, S-ícretario.

Nom. 874.

Peñaflor.

Terminado el repartimiento de 
consumos como íuedio acordado 
para cubrír el cupo y recargos 
para el año de 1912, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan exami- 
aarle y pro lucir las reclamacio
nes de agravios que crean justas; 
pues transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Peñaflor 15 de Marzo de 1912. 
— El Alcaide, Manuel Cobas.— 
P. S. M., El Secretario, Cipria- 
uo Vázquez.

Asensio y Acuña, Rufino, hijo 
de Vicente y Petronila, natural 
de Valladolid, provincia del mis
ino nombre, soltero, jornalero, 
de cuarenta y cuatro añas de 
edad, domiciliado últimamente
eu Bilbao, procesado por ei delito | 
de coacción, comparecerá en el | 
término de diez días, ante la 
Audiencia provincial de Bilbao,

Bilbao 16 de Marzo de 1912.—
El Presidente, M. de los Ríos.— 
El Secretario, Inocencio Fer
nandez,

ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sita en la planta baja de 
la Casa Consistorial, para la ce
lebración del juicio verbal de 
faltas que contra él mismo se 
sigue en este Juzgado por hurto 
de una manta de viaje, apercibi
do que de no comparecer, le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Valladolid quince de Marzo de 
mil novecientos doce.—P. S M.» 
J. Moreno y Ochoa.

uiw N# omiss.

NÚM. 871.

Cogeces del Monte.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el

...... r™.w™—, ...o W.,i-,i. „■.... .«M.

NÓM. 870.
Villalón.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en

de 
su

Juzgados municipales.

Nom. 859.

VALLADOLID.—PLAZA.

SUBASTA.
Tendrá lugar en la Notaría del 

Sr. Francia, calle de Teresa Gil, 
20, el día 8 de Abril próximo à 
las once de la mañana, de la nu
da propiedad de la casa número 
21 de la calle de Nuñez de Arce.

(Precio y condiciones en dicha 
Notar ía).

CÉDULA. DE CITACIÓN.

El Sr, Juez municipal suplen
te del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, D. Estanislao José de 
Salcedo y Escudero, por provi
dencia de esta fecha, ha aeordadó

VALLADOLID.
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